
FICHA TÉCNICA: PAPA AMARILLA
CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN​​​​​​​​​​​​​​​​​​

Denominación del bien
:
PAPA AMARILLA
Denominación técnica
:
PAPA AMARILLA

Segmento /Clase /Familia ONU
:

Nombre del  Bien en el Catalogo ONU
:
Verduras frescas
Código ONU
:


Unidad de medida
:
kilogramo (Kg.)

Descripción General
:
La Papa (Solanum tuberosum) es un tubérculo harinoso comestible producido por plantas de un género de la familia de las Solanáceas.
Es un tubérculo de forma redondeaba a ovalada, de piel amarilla, ojo profundos y abundantes y carne amarilla intensa.
CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LA FICHA
Versión
:


Estado
:



Periodo para recibir sugerencias
:


Fecha de inscripción en el SEACE
:


​​CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN
Características físicas – organolépticas 

Aspecto físico: tubérculo redondeado, ovalado u oval alargado. Posee ojos numerosos y profundos.
Color: Su piel es amarilla clara, su pulpa amarilla, brotes de color crema, 
Olor: Característico

Características química nutricionales

	Composición por 100 gramos de porción comestible
	Papa Amarilla

	Energía Kcal
	103

	Agua g
	73,2

	Proteína g
	2

	Grasa g
	0,4

	Carbohidrato g
	23,3

	Fibra g
	0,7

	Ceniza g
	1,1

	Calcio mg
	6

	Fósforo mg
	52

	Hierro mg
	0,4

	Retinol mcg
	0

	Tiamina mg
	0,07

	Riboflavina mg
	0,06

	Niacina mg
	1,85

	Acido Ascórbico Reducido mg
	9


Requisitos de sanidad

	CARACTERISITICAS
	Grado de Calidad

	
	Primera
	Segunda
	Tercera

	Desprendimiento de la piel
	1
	1
	3

	Cortes, cicatrices, magulladuras, grietas, rajaduras, máximo.
	2
	2
	3

	Brotamiento, máximo
	0
	0
	2

	Pudrición seca, máximo
	0
	0
	2

	Pudrición húmeda, máximo
	0
	0
	1

	Comeduras, perforaciones, galerías, (daños causados por insectos y roedores), máximo
	0
	0
	0

	Mezclas varietales
	2
	2
	2

	MAXIMO PORCENTAJE ACUMULADO
	5
	5
	15


Residuos de plaguicidas

El producto deberá cumplir con los límites máximos permisibles de residuos por la autoridad competente o en su defecto por el Codex Alimentario.
Requisitos microbiológicos
	Agente microbiano
	Categoría
	Clase
	n
	c
	Límite por g

	
	
	
	
	
	m
	M

	Escherichia coli
	5
	3
	5
	2
	102
	103

	Salmonella sp.
	10
	2
	5
	0
	Ausencia /25 g
	-----


n:
Es el número de unidades de muestra que deben ser examinados de un lote de alimentos, para satisfacer los requerimientos de un plan de muestreo particular.

m:
Es un criterio microbiológico, el cual, en un plan de muestreo de dos clases separa buena calidad de calidad defectuosa; o en otro plan de muestreo de tres clases, separa buena calidad de calidad marginalmente aceptable. En general “m” presenta un nivel aceptable y valores sobre el mismo que son marginalmente aceptables o inaceptables.

M:
Es un criterio microbiológico, que en un plan de muestreo de tres clases, separa calidad marginalmente aceptable de calidad defectuosa. Valores mayores a “M” son inaceptables.

c:
Es el número máximo permitido de unidades de muestra defectuosa.  Cuando se encuentra cantidades mayores de este número el lote es rechazado.

CERTIFICACION

Opcional
OTRAS ESPECIFICACIONES
Envase
El Producto deberá estar contenido en sacos de yute o polietileno.

Presentación

Sacos de yute o polietileno de 50 ó100 Kilos. 

El lote deberá ser uniforme en color y tamaño, libre de humedad externa normal (apariencia de mojado), libre de olor, sabores extraños ni materias extrañas visibles (tierra, piedras, etc.).
